
 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA ALUMNA: ALEJANDRA PEREZ ALVAREZ  

NOMBRE DEL DOCENTE: ELVIA PATRICIA CASTRO 

ROCHE  

GRADO: 2DO  

GRUPO: “B”  

ASIGNATURA: BIOETICA  

ACTIVIDAD: Realiza un ensayo, en donde desarrolles un 

tema ético que envuelva a la enfermería; a como lo 

platicamos en la clase, hay ciertos temas que causan estos 

dilemas éticos en cuestiones de salud, tales como; la 

eutanasia, el aborto, la subrogación de vientres, etc. 

CARRERA: LIC. EN ENFERMERIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 



EL ABORTO 

El aborto es la pérdida del embarazo "en un momento en el que el feto o embrión no es 

viable, es decir, que no es capaz de sobrevivir fuera del útero materno". 

La pérdida de la gestación de un embrión o feto que tenga menos de medio kilo o 500 

gramos o hasta la semana 22. En caso de que sea otra semana más avanzada u otro 

peso, pero totalmente incompatible con la vida también se consideraría aborto. 

Se puede producir tanto de forma espontánea como inducida. Sea cual sea el caso, el 

aborto concluye con la expulsión del feto a través del canal vaginal. 

 

Existen diferentes tipos de aborto o interrupción del embarazo: 

Aborto espontáneo: El aborto espontáneo es aquel que no se da de forma 

intencionada, sino a causa de una serie de complicaciones en el feto o en la madre. 

Generalmente ocurre durante las 12 primeras semanas de gestación y no precisa de 

ningún tipo de intervención quirúrgica, pero a partir de la semana 20 pasa a 

denominarse muerte fetal. 

 

https://cuidateplus.marca.com/reproduccion/embarazo/diccionario/feto.html


Muerte fetal: Cuando el aborto ocurre con posterioridad a las 20 primeras semanas de 

gestación se conoce como muerte fetal y en estos casos siempre se requiere de cirugía 

para extraer el feto del útero. 

 

Aborto inducido: El aborto inducido es aquel que se realiza por propia voluntad de la 

mujer. Hay dos formas de interrumpir un embarazo: 

-Aborto médico: Se toma un medicamento para llevar a cabo el aborto. Sólo se puede 

hacer durante las nueve primeras semanas de embarazo. El más común es 

la mifepristona, una hormona que bloquea la progesterona.  

-Aborto quirúrgico: Se realiza una cirugía para extraer el feto. 

 

El aborto hasta cierto punto tiene sus complicaciones, debido a que en algunos casos 

la hemorragia puede ser continua y difícil de controlarse por si sola, en mi opinión el 

aborto inducido no es de mi agrado, ya que como bien sabemos, la educación sexual 

se empieza a explicar en la primaria, de igual manera los métodos anticonceptivos, 

entonces siento que cada uno es responsable de su vida sexual, así mismo al ser 
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responsables de nuestra vida sexual también debemos ser responsables con las 

consecuencias que traen nuestras acciones…. 

En estos tiempos existen muchas mujeres “feministas” que exigen la legalización del 

aborto, pero siento que la manera en la que exigen ese “derecho” no es la correcta, ya 

que de igual manera se pueden hacer marchas pasivas…… regresando al tema, siento 

que hasta cierto punto el aborto debería ser legal para las mujeres que han sufrido de 

abuso sexual y no para aquellas que no fueron responsables con su vida sexual, siento 

que cada quien debería hacerse cargo de las consecuencias que a largo o corto plazo 

traerán sus actos…… 

De igual manera opino y aconsejo que si no quieren tener hijos y desean tener una vida 

sexual activa, usen métodos anticonceptivos o de igual manera pueden someterse a la 

ligadura de trompas… 

  

Como les decía, el aborto tiene sus consecuencias, puede que, si usted a futuro toma 

la decisión de procrear vida, puede que debido al primer embarazo en el que el feto fue 

abortado, este traiga consecuencias en su segundo embarazo.  

Tras un aborto inducido, en general no tienes por qué tener problemas para 

concebir y llevar una gestación a término. Pero debes tener en cuenta que se 

trata, generalmente, de una cirugía sobre el útero y, por tanto, no está exenta de 

consecuencias físicas potencialmente severas: perforación uterina, inflamación 

pélvica, cicatrices uterinas, adherencias, etc. Se podría poner en peligro tu 

fertilidad futura. 



Los riegos que pueden tener al abortar son: 

• El aborto no funciona y el embarazo no se termina. 

• Quedan restos de tejido del embarazo en el útero. 

• Quedan coágulos de sangre en el útero. 

• Sangrado muy abundante. 

• Infección. 

• Lesiones en el cuello uterino, útero o en otros órganos. 

• Reacción alérgica a los medicamentos. 

• En casos excepcionales, algunas complicaciones pueden ser muy graves o, 

incluso, potencialmente mortales. 

 

En conclusión muchas mujeres quedan con la culpa de haber matado a un ser vivo, a 

su bebé, y debido a esto entran en depresión y debido a eso se van desarrollando 

muchas otras enfermedades. Es importante tener una vida sexual responsable. 

 

 

 

 

 

 

 


